
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Seis (6) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Verbal-RCE 

Demandante  Miladys Patricia Cordero Ramos y otros 

Demandado  Jorge Eliécer Delgado Melo y otros 

Radicado  05154 31 12 001 2020 00011 00 

Asunto  Incorpora constancia de notificación  

  
De cara a lo manifestado por la sociedad aseguradora, que acredita haber sido 

notificado al Curador ad litem de su designación, se tiene tácitamente notificado, y 

se dispone incorporar el escrito al expediente para lo de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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